
Año LXX Sábado 16 de Mayo de 1903 Núm. 116

PUNTO DE SUSCRIPCION PKEBiO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

la Administración del Bo l e l ín , sita 
en *a Imprenta de la Casa-Hospicio de Misori- 
‘«dia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
^diitiendo su importe en libranza del Tesoro 

lbtra de fácil cobro.
El pagc de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO —EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números sp harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

es t e per ió d ic o se publ ic a t o do s l o s o ías , exc ept o l o s l unes
. Un', I. p«1’íncn r lalaa adyacents», Canarias y ¡ ¡«medlaumonte que loe Sreg. Alcaldes y Secretarlos reciban ^ItoSoa de Afrfcí sajífoa A la lagieiaclK penlnsalar, a los este Bo l s t ín , dispondrán que se fije un ¿emnlar en el sitio d. cca- 

días de su promulgación, 11 en ellas no se dispusien» otra I lumbre, donde permaneceré imata el recibo ¿«1 siguiente.
7a (Código civil.) ¡ Los Breo. Secretarlos cuidarán, bajo su mhs estrecha responso, Las disposiciones del Gobierne son obilgatorisa para Ix capí- Miidad, de conservar los números de este Bo l b t ík , colecclonadoi de provincia desde que se publican oilclaimoute en ella, y ordenadamente para su encuadernación, que deberá verilearse al cuatro días deepués párelos demAs pueble* de la misma , f,n6) do cada Kemestre.

ptoviacia (Ley de 8 do Novk-ubre do 138*1.)

PARTE OF1CI?^L
pRESID?_KC}A OEL CONSEJO DE MINISTHOS

. 8S. MM. el Rey (Q. D. G.) y Augusta 
^adre la Reina Doña María Cristina, 

AA. RR. los Serenísimos Sres. Prín- 
^pes de Asturias, Infantes D. Alfonso y 

Fernando é Infanta Doña María Teresa 
?°¿tinúan sin novedad en esta Corte en su 
aportante salud.
. (Gaceta 14 Mayo 1903.)

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
v^xomo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de 
^^do el expediente relativo á la instancia pró
vida por la Junta de gobierno del Colegio de 
.^rnaeéuticos de esta provincia, en representación 

,e ‘os demás de España, sobre creación de farma- 
municipales, la Sección de Gobernación y Fo- 

^to de dicho alto Cuerpo ha emitido en el mis- 
1110 el siguiente dictamen:

’&xomo. Sr.: En cumplimiento de Real orden, 
fuñicada por el Ministerio del digno cargo de 
j .' E., la Sección ha examinado el adjunto expe
rto sobre creación de farmacias municipales, del 

Cu,i* resulta:

Que la Junta de Gobierno del Colegio de Far
macéuticos de Madrid acude á V. E. en solicitud 
de que se dicte una disposición de carácter general, 
en la que, de acuerdo con la ley de Sanidad y Or
denanzas de Farmacia, se declare que las Corpo
raciones administrativas no están autorizadas para 
establecer otras farmacias que las destinadas ex
clusivamente al servicio de sus hospitales.

Los Colegios farmacéuticos de otras poblaciones 
han acudido también á ese Ministerio, invocando 
iguales fundamentos, para pedir que se dicte la 
misma disposición general ó para protestar de los 
acuerdos tomados por los respectivos Ayuntami.n- 
tos estableciendo farmacias municipales.

No están acordes al examinar la indicada cues
tión en términos generales los Centros de ese Mi
nisterio, pues mientras la Sección primera de la 
Dirección de Administración entiende que sólo los 
hospitales de la Beneficencia provincial pueden te
ner farmacias para el servicio exclusivo de los mis
mos, la Dirección de Sanidad amplía esa facultad 
á todo hospital, sea cual fuere su carácter, y en 
cambio la Dirección de Administración sienta una 
opinión radicalmente distinta, reconociendo el li
bre derecho de las Diputaciones y Ayuntamientos 
para establecer farmacias con destino á la Bene
ficencia, incluso la domiciliaria, sin más limitación 
que la de poner un Farmacéutico al frente de tales 
establecimientos.

Con tales antecedentes, se remite ej expediente 
á informe de esta Sección.

Al emitirlo, examinará tan sólo la cuestión en 
general, prescindiendo de los casos particulares 
planteados, ya porque acerca de algunos de éstos, 
muy antiguos ó sometidos á la jurisdicción conten-
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oiosa, provincial, no cabría resolver, ya porque 
prácticamente decidiera todos los casos ocurridos 
y posibles la solución general que en cualquier 
sentido se adopte, ya porque en atención sin duda 
á esto mismo, todos los informes y la consulta á 
Sección han tenido como objeto el problema de si 
es lícito á las Corporaciones establecer farmacias 
para el cumplimiento de la Beneficencia domi
ciliaria.

Respecto de tal cuestión, así considerada no des
conoce la Sección la tendencia actual en otros 
países al establecimiento de farmacias municipales; 
pero esa tendencia, manifestación de otras más ge
nerales encaminadas á atribuir á los Ayuntamien
tos varios servicios públicos, podrá ó no tenerse en 
cuenta al acometer la reforma de nuestra Admi
nistración local, pero nunca puede constituir una 
solución en la actualidad frente al criterio opuesto 
y claramente expresado de nuestra legislación vi
gente.

Con efecto, nuestra legislación tiende á garan
tizar, no solo el interés público, mediante la com
petencia técnica y la confianza que supone el hecho 
de hallarse un Farmacéutico al frente de cada bo
tica, sino también el interés particular de aquella 
clase, asegurándole como recompensa y objeto de 
su carrera, el ejercicio exclusivo de la profesión 
correspondiente y negocio de ella inseparable.

La demostración de que á ambos extremos se 
atiende, está en que el art. 87 de la ley de Sanidad, 
después de decir que sólo los Farmacéuticos podrán 
expedir los medicamentos, lo dice refiriéndose á 
sus boticas, y aun más explícitas son en este punto 
las ordenarnzas de Farmacia, inspiradas en los 
principios de aquella ley.

Si sólo se propusieran las Ordenanzas garanti
zar la competencia técnica, sólo dirían que cada 
botica, sin distinguir quien fuese su dueño, estu
viese regentada por un Farmacéutico que es el 
criterio de la Dirección de Administración; pero 
en vez de eso, claramente expresan que á ésta es á 
quien corresponde establecer aquéllas.

De ello convencen varios preceptos de las cita
das Ordenanzas, señaladamente el primero, que 
determina las formas de ejercer la profesión, exi
giendo en su número 3.° que, en caso de ser tan 
sólo Regente el Farmacéutico, sea persona autori
zada el dueño; el 23, que, comprendiendo entre 
éstas como personas individuales á las viudas é hi
jos de Farmacéuticos, limita aun para aquéllos ese 
excepcional derecho, á los artículos 27 y 28, pues 
no obstante suponerse que á virtud dé aquél esta
rán regentadas por Farmacéuticos las boticas de 
los hospitales, exige el último de dichos preceptos 
que el despacho de tales boticas se limite al servi
cio interior del respectivo establecimiento benéfico.

Siendo indudable el criterio de nuestra legisla
ción sobre el punto debatido, no es menos evidente 
que aquélla obliga á los Ayuntamientos, como á 
cualquier persona individual ó jurídica, sin que 
puedan eludir la observancia de tales preceptos por 
considerar la materia de asistencia á los enfermos 
pobres como de su especial competencia, ya que 
ésta se entiende con sujeción á las leyes y disposi
ciones generales, y además en asuntos de benefi
cencia se hallan sometidos los Ayuntamientos, se

gún la misma ley Municipal, á una especial depen
dencia, por virtud de la cual esa asistencia beneu- 
ca fué reglamentada por el Real decreto de 14 d® 
Junio de 1891, al que deberán atenerse las Corp° 
raciones locales.

Aun en el supuesto de que la cuestión no estu
viera ya resuelta por nuestra legislación, no seria 
procedente autorizar á los Ayuntamientos par» 
establecer farmacias, y esto, no sólo por los per
juicios que pudiera irrogar á la Administración 
municipal y por el peligro ya comprobado de q00 
estuviera mal organizado el servicio, sino porque, 
con injusticia notoria, se llegaría á una concurren
cia desigual entre los regentes de tales boticas, 
que disponían de capital ajeno, teniendo clic»*!6*8, 
y utilidad asegurada á los demás Farmacéuticos.

Con tales ventajas podrían aquéllos vender a 
público en general sin que fuera fácil evitarlo, yft 
porque los padrones de pobres están formados, 
cuando los hay, con grandes inexactitudes, según 
ha podido apreciar la Sección en muchos exp6' 
dientes, ya porque la cualidad de pobre es siempr0 
de apreciación muy relativa, ya porque suponen 
un conjunto numeroso de personas relacionadas 
con el resto del vecindario, ya porque en definiti
va sería muy difícil la vigilancia que impidiera e 
despacho á las personas pudientes. . ,

Resultado de todo ello sería que los perjuicios 
atribuidos en algunos casos por los Farmacéuticos 
á las boticas militares, serían males ciertos en to
das las poblaciones, quedando en la de regular o 
escaso vecindario monopolizado de hecho el eje1" 
cicio de la profesión por el Farmacéutico designa' 
do por el Ayuntamiento.

No cree la Sección que el sistema establéóido 
por el Real decreto de 14 de Junio de 1891 exija 
reformas ni perjudique á los Ayuntamientos, Y 
conforme en lo sustancial con la Dirección de Sa
nidad, opina que procede declarar con carácter g6' 
neral:

l .° Que en todo hospital podrá haber una faf' 
macia, siempre que su despacho se limite al servi
cio interior de aquél y estuviese regentada por un 
Farmacéutico; y

2 .° Que los Ayuntamientos, si bien pueden 
utilizar esa facultad cuando sostuviesen algún 
hospital, no son personas autorizadas para estable* 
cer ninguna otra farmacia.» .

Y conformándose 8. M. el Rey (Q. D. G.) con 6 
preinserto dictamen, se ha servido resolver com0 
en el mismo se propone.

, Ha sido asimismo la voluntad de 8. M. se elJ' 
tienda la anterior resolución como de carácter g6' 
neral, y en consecuencia, de las instancias presen
tadas por los Colegios de Farmacéuticos de Vítor1»» 
Alicante, Almería, Murcia, Cartagena y La Unión' 

De Real orden lo digo á V. E. para su conoo1,' 
miento y efectos consiguientes. Dios guardo 81 
V. E. muchos años. Madrid 11 de Mayo de 19^' 
—A. Maura.—Sr. Gobernador civil de Madrid.

«Gaceta 12 Mayo líFS'
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_ SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

CIBCÜLAB
. Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 

Marzo de 1850, é Instrucción de 9 de Agosto 
1877, aprobada por Real orden de la misma fe- 

la Comisión provincial, de acuerdo con el Go- 
^^ario de Guerra de esta plaza, ha señalado el 
P^oio de las raciones que los pueblos han sumi- 
^.18trado al Ejército durante el mes de Abril úl- 
^o, en la forma siguiente:

Pts. Cts.

Ración de pan,..................... 0‘17
Idem de cebada.................... 0‘92
Idem de paja.......................... 0‘30
Litro de aceite...................... 1 ‘ 16
Idem de vino.......................... 0‘20
Kilogramo de carbón..........  0‘12
Idem de leña.......................... 0‘04
Idem de carnero................... 2‘01

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Sos.
D. Ensebio Lasala y García, Juez de instrucción 

de este partido:
Por el presente hago saber: Que en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 31 de la ley del Jura
do, he acordado se proceda en la Sala audiencia de 
este Juzgado, el día 20 del actual, á las diez de su 
mañana, al sorteo de los seis vocales, que, bajo la 
Presidencia del Juez que suscribe, y en concepto 
de mayores contribuyentes, cuatro por territorial 
y dos por industrial, han de constituir con el Cura 
Párroco y Maestro de instrucción primaria más 
antiguo de la población, la Junta de este partido, 
para la formación de las segundas listas de Jura
dos, correspondientes al mismo.

Dado en la villa de Sos á 9 de Mayo de 1903.— 
Eusebio Lasala.—Por su mandato, Antonio Sauz.

JUZGADOS MUNICIPALES
A los precios referidos presentarán los Ayunta- 
16ntos los recibos de suministro para su abono 

A la forma que dispone la Real orden de 18 do 
°6Ptiembre de 1848.

Zaragoza 30 de Abril de 1903.—El Vicepre- 
idente, Enrique Pérez.—Por acuerdo de la C. P., 

Secretario, José Vidal.—El Comisario de Gue- 
ra> Antonino Mur.

SECCION QUINTA

AyuntaníMio de li S. H, j IB. Ciudad de Zaragoza.
COMISIÓN SEGUNDA

Hasta el día 23 del corriente, y hora de las trece, 
admiten proposiciones en pliego cerrado en el 

Rociado de la Comisión segunda de la Secretaría 
^nioipal, para el suministro de 44 toneladas de 
^cuento Portland, con arreglo al pliego de condi- 
^ones que se halla de manifiesto en el referido ne- 
£°eiado. •

Ho que se anuncia al público á efectos proce- 
^ntes.

Zaragoza 12 de Mayo de 1903.—El Presidente, 
^tonio Miranda.

Celebrado sin resultado un concurso para el su
ministro de 166 metros cuadrados de adoquines de 
*a8 canteras de Rodanas, se apunóla nuevamente 
^ra que los que deseen presentar proposiciones 
^edan hacerlo hasta las trece del día 23 del co
ciente, en el negociado de la Comisión segunda 

la Secretaría municipal, en donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones que ha de regir 
^ioho concurso.

Zaragoza 12 de Mayo de 1903.—El Presidente, 
"^tonio Miranda,

Terrer.
D. Mariano Pérez Chueca, Juez municipal de Te

rrer:
Hago saber: Que por D. Francisco Pérez Pérez, 

de esta vecindad, se ha incoado expediente de in
formación posesoria para inscribir á su favor en el 
registro de la propiedad del partido de Calatayud 
las fincas siguientes: -

1 .a Un corral descubierto, sito en la calle del 
Barranco del lugar, sin número que lo distinga, de 
124 metros superficiales; linda por la derecha en
trando con casa de José María Pérez, por la iz
quierda con el barranco y por la espalda con sitio 
de Benito Pelegrín.

2 .a Un campo regadío, sito en la partida El 
Caidero ó Los Huertos, de cabida ocho hanegadas; 
linda al 8. con otra de Bruno Muñón, al P. con 
brazal, al N. con otro de Josefa Arias y al M. con 
río Jalón.

La finca señalada con el número 2 aparece 
gravada con un censo de 376 reales cuarenta y 
ocho céntimos de pensión anual á favor de don 
Alejandro Fernández de Heredia. La adquirieron 
D. Eusebio Pons y Grau y su esposa D.a Engracia 
Parache y Bailarín por compra al Estado, y por 
óbito de la D.a Engracia se inscribió la mitad á ella 
perteneciente, á nombre de su esposo en usufruc
to y de sus hijos D. Pedro y D.a María Pons 
y Parache en nuda propiedad; y como se ignora 
el domicilio de los expresados indiviuos á quienes 
puede afectar algún derecho á la finca cuya ins
cripción en Registro de la propiedad se solicita, se 
hace saber por medio del presente, que se insertará 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provinpia, para que 
en el término de ocho días, contados desde la pu
blicación de este edicto, puedan presentarse ante 
este Juzgado municipal ios dichos interesados á 
exponer cuanto á su derecho convenga, pues en 
otro caso, les parará el perjuicio á que haya lugar.

Terrer á cuatro de mayo de 1903.—Mariano Pé
rez.—P, 8. M., Eusebio J. Solanas, Secretario.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados eix este Juzgado durante la 1.a decena de Abril de 1903.

NACIDOS SIN VIDAÑAUIDOS VIVOS Y MUERTOS ANTES DB SER INSCRITOS

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
DIAS ■ TOTAL TOTAL

< p s de E ►1 tí o' a.
3 o 8O" O B cr 2, vivos g B £ 3 a

i 5 muertos
* * a g>

1... 3 » 3 -w 1 1 4 » » » » » >
2.. . 1 5 6 » 2 2 8 > » » » » >
3... > » > > > > > > > » » » *

3 > 3 » > > 3 » > » > > »
5... > > 2 2 2 > » > » » * >
6... 4 4 8 » » > 8 » > > » » >
7... 1 2 3 * i » 3 » » » » » »
8... 4 2 6 1 1 2 8 » » > » > >
9... 1 1 * » » 1 * » • > » »

10... 2 2 4 1 1 5 » > » » > »
» » » » » » » » » » >

18 16 34 2 6 8 42 > » » » >

TOTAL
DE

AMBAS CLASES

3
2
8
3
8 
1
5

42

4
8

Zaragoza 8 de Mayo de 1903.—El Juez municipal, Julio Díaz Sala.

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la 1/ decena de Abril de 1903, clasi

ficadas por sexo y estado cioil de los fallecidos.

DÍAS

FALLECIDOS
TOTAL

GBNBBAL

"XTA-TRLOIMirSliS

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL

1. . . 5 1 6 2 2 1 5 11
2.. 1 » » 1 4 2 2 8 9
8.. . 1 > 1 » » a > 1
4... > » » » > » >
5... 1 » » 1 1 » 1 2
6 .. 2 4 > 6 2 1 1 4 10
7... 1 » 1 » 1 » 1 2
8... * * » » » »
9... » » » » 1 1 > 2 2

10... > » 1 1 1 > > 1 2
» » » » » » » » »

11 4 ____ 2 17 11 7 4 22 39

Zaragoza 8 de Mayo de 1903.—El Juez municipal, Julio Díaz Sala.

IMPBKNTA DEL HOSPICIO.


